RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0004865 , Ent. N°3718/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 para la “Construcción de pluviales en Barrio Pueblo Nuevo de la Ciudad de Rivera”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 12670/13  de fecha 18.12.13, se aprobó el llamado a licitación referido;
2) que se efectuaron las publicaciones de estilo, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF y  se publicitó la prórroga del acto de apertura dispuesta por Resolución Nº 866/14 de fecha 31.1.14;
3) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Sección II Artículos 1 y 3 establece que las propuestas deberán venir acompañadas de: recibo de adquisición de la documentación correspondiente al llamado, la documentación que acredite la representación del oferente; estados contables al cierre de sus tres últimos ejercicios económicos con los requisitos que se indican; antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio, los nombres de sus titulares o integrantes de los directorios; información concerniente a litigios en los últimos cinco años en los cuales el licitante esté implicado en el Uruguay, o en cualquier otro en el cual haya cumplido contratos;
4) que al acto de apertura realizado con fecha 26.08.13 se presentaron cuatro firmas con las siguientes cotizaciones:               José Cuyo S.A. por un monto de $ 44:647.483,43 impuestos incluidos, Alfredo Miller y Cía Ltda por un monto de $ 32:803.589,69 y propuesta alternativa por   $ 25:688.080,46, Stiler S.A. por un monto de $56:633.092 y CITE S.A. por un monto de $ 39:854.195;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones mediante informe de fecha 19.3.2014 sugiere adjudicar a la empresa Alfredo Miller y Cía. Ltda. por un monto total de $ 32:803.589,69 IVA y Leyes Sociales incluidas. En el mismo acto se dio vista a la empresa solicitándole información sobre litigios en los últimos cinco años, atento a la cláusula 1.8 del Pliego, la que presentó la documentación requerida;
6) que la Comisión Asesora con fecha 28 de abril de 2014 procedió al estudio de los antecedentes sobre litigios pendientes de Alfredo Miller y Cía Ltda, verificando que la empresa no cumple con los requisitos al respecto (Artículo 1.8 del Pliego), por lo que sugiere se adjudique a la empresa CITESA que tiene el segundo mejor puntaje;
7) que se puso de manifiesto las actuaciones, no habiéndose formulado observaciones;
8) que 
por Resolución  s/Nº  /14 de fecha 29.05.14, el Intendente de Rivera dispuso adjudicar la licitación a CITE S.A. por un monto total de  $ 39:854.197 (IVA y Leyes Sociales incluidas);
9) que consta informe contable de fecha 05.0614, en el que se consigna que corresponde imputar el gasto al Objeto 3.8.9, Programa 203, señalándose que la disponibilidad del mismo se encuentra excedida en $78:350.268;
CONSIDERANDO: 1) que la exigencia a los oferentes de requisitos documentales no vinculados directamente al objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta como los referidos en el Resultando 3), contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F;
 2) que se comprometió el gasto sin crédito presupuestal suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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